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PROYECTO DE COMUNICACION

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe solicita al Poder
Ejecutivo a través del Ministerio de Salud que informe:

1- Cual es número de pacientes quirúrgicos incluyendo la cirugía
videoartroscópica, que se encuentran en lista de espera en el
servicio de traumatología del Hospital J. M. Cullen, y que estrategia
tiene el Ministerio de Salud para solucionar este serio problema.

2- Cuenta el Quirófano Central con la cantidad de arcos en C
suficientes para cubrir en tiempo y forma la totalidad de la cirugías
de todas las especialidades quirúrgicas (que utilizan este arco en
C) del Hospital, de no ser así cual es la solución prevista.

3- Cuenta el servicio con la provisión de prótesis en forma oportuna y
suficiente, para que estas no sean una causa de postergación de
las cirugías, y cual es el tiempo estimado para la autorización de
compra por el Ministerio

4- Tiene el servicio turnos quirúrgicos otorgados específicamente,
que incluyan todos los días de la semana, con anestesistas de la
Dirección del Hospital suficientes para dar respuesta a todas las
necesidades del caudal de pacientes.

5- En que condiciones laborales revistan administrativamente todos
los profesionales que conforman el Servicio de traumatología

6- Existe personal de seguridad destinado particularmente a la
protección del equipo de salud y sus pacientes, ante la probable
ocurrencia de hechos de violencia. -

7- Cuenta el personal paramédico (enfermeras, mucamas etc...) de la
sala con el

~

equiPamiento suficiente (tensiómetros, termómetros,
m~les e limpieza etc...) y en condiciones~ ..realizar su
tárea erofor a adecuada.
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FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

El servicio de Traumatología del Hospital J. M. Cullen
es considerado como el Servicio de atención en accidentología, de
referencia del Centro Norte de la Provincia de Santa Fe e inclusive de
otras Jurisdicciones de la Nación.

Tiene una Producción muy importante desde su
creación, y actualmente soluciona casos de alta complejidad, incluyendo
pacientes con cobertura social que al sufrir un accidente son derivados
por los servicios de traslado.

No solamente soluciona toda la accidentología de esta
región, sino que aborda la ortopedia y últimamente está realizando
cirugías por videoartroscopía.

Las demoras -de acuerdo a informes de pacientes- que
se presentan en realizar las cirugías, van en deterioro del estado de
salud de los pacientes, muchas veces en forma irreversible y además
aumentan los costos y la ocupación de camas para el hospital.

Las políticas de Salud deben tender a solucionar los
problemas puntuales de la población y las demoras generan una
inequidad inaceptable.

Por todo lo expresado solicito a mis pares me acompañen
en el presente proyecto
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